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ABSTRACT  

Land reform in Spain is usually considered as something negative, being this approach reinforced 
by both the shortness and the violent interruption of the Second Spanish Republic regime. This 
paper analyses some of the dissenting literature in Spanish agrarian reformism. We first refer to 
those opinions which, despite their critical nature, do not question the importance of the land 
problem in the thirties, and afterwards we analyze those which tend to minimize it. Most works 
belonging to the first category are primarily concerned with criticizing productivism. More 
specifically, they have focused on demonstrating the logic and the efficiency of large estates 
while maintaining a certain degree of skepticism about the idea of land redistribution as a driver 
of agricultural development. On the other hand, most investigations belonging to the second 
field of literature argue that markets were relatively efficient and therefore land reform was 
unnecessary or even counter-productive. Our goal is to demonstrate the feasibility and 
appropriateness of the Spanish land reform in the political context of the thirties. 

Keywords: land reform, latifundia, small farms, inequality. 

 

 

RESUMEN 

El enfoque habitual de la reforma agraria tiende a ser negativo, algo que la misma brevedad del 
régimen republicano y su violenta interrupción tienden a favorecer. En este texto se analiza una 
parte de la literatura discrepante con el reformismo agrario español. Nos referiremos primero a 
aquellas opiniones que, pese a su carácter crítico, no cuestionan la importancia del problema 
agrario en los años treinta, y en segundo lugar a las que tienden a minimizarlo. En el primer caso, 
el de la historia agraria crítica con el productivismo, buena parte de las investigaciones se han 
centrado en demostrar la lógica y eficiencia de la gran explotación manteniendo el escepticismo 
sobre los aspectos distributivos como mecanismo de desarrollo de la agricultura española. En el 
segundo caso, el de determinada historia económica, domina la creencia de que los mercados 
eran eficientes haciendo innecesaria o contraproducente la reforma agraria. Nuestro objetivo 
trata de demostrar la viabilidad y oportunidad de la reforma en el contexto sociopolítico de los 
años 30. 

Palabras clave: reforma agraria, latifundismo, pequeña explotación, desigualdad. 
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SOBRE LA NECESIDAD DE UNA REFORMA AGRARIA EN 

ESPAÑA (1931-1936). ALGUNAS CONSIDERACIONES CRÍTICAS1 

 

 

 

 

En los años treinta del siglo pasado la reflexión de los principales economistas y 
reformadores españoles priorizó la intervención sobre la concentración de la propiedad, 
o sobre la gestión (la explotación indirecta) para resolver o atenuar el problema agrario; 
existía gran confianza en que los cambios de promocionar la pequeña explotación, 
remediarían la situación de atraso relativo de la agricultura española (en la producción o 
en la productividad) y con ello se dinamizaría la economía española en su conjunto al 
fortalecer la demanda interior. La excepción principal fue Manuel de Torres, a quien 
acompañó Francisco Bernis cuando su cargo en el Banco de España le hizo olvidar sus 
mítines agraristas por los campos salmantinos hacia 1914 (Robledo, 1993, 2007 y 2008). 

El tema de la reforma agraria republicana fue uno de los más influyentes entre los 
historiadores económicos de las décadas de 1970-80. La obra de Malefakis (1971) 
colaboró a ello. Posteriormente perdió cierta capacidad de atracción aunque no dejaron 
de publicarse monografías. El fenómeno es de ámbito internacional: el giro conservador 
asociado al Consenso de Washington u otras preocupaciones intelectuales relegaron la 
reforma agraria en la agenda del investigador hasta que el protagonismo de los 
movimientos sociales en varios países de América Latina lo ha vuelto a recuperar. La 
perspectiva de que disponen los analistas de las reformas agrarias, de éxito desigual, ha 
ido enriqueciendo su tratamiento integrándolas en una amplia estrategia de desarrollo 
rural con la incorporación de variables medioambientales o de género, mucho más 
evidentes y necesarias hoy que en el periodo de entreguerras, cuando el acceso a la tierra 
tenía un protagonismo ineludible2.  

En términos económicos el conjunto de medidas de la política agraria republicana 
afectó plenamente tanto a la tierra como al trabajo. Eso quiere decir que el proceso 
reformista repercutió plenamente en unas economías agrarias poco capitalizadas 

                                                            
1Proyecto de investigación del Ministerio de Ciencia e Innovación HAR2013-40760-R. En la elaboración 
de los datos del Censo de Campesinos de 1935-36 debe tenerse presente la colaboración de L. E. Espinoza 
y Mª Pilar Brel. Agradecemos las observaciones de D. Gallego, R. Garrabou, M. González de Molina, Juan 
Infante, J. Millán, J. I. Palacios y V. Pérez Moreda a quienes no hacemos responsables de nuestros 
planteamientos o posibles errores. Una versión preliminar de este trabajo fue presentada en Rural History 
Conference (Girona, Septiembre 2015). 
2Un ejemplo significativo de la nueva perspectiva integradora en el tratamiento de la reforma agraria puede 
encontrarse en Banco Mundial (2008). Algunos aspectos de este nuevo campo de discusión, enfocados 
desde la óptica de las nuevas organizaciones internacionales campesinas, han sido resumidos en González 
Esteban (2014). 
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(orgánicas avanzadas). Sin duda el mercado de la tierra de las regiones latifundistas 
resultó afectado por la ley de bases de reforma agraria, sin olvidar que el Inventario de 
Fincas Expropiables incluyó a todas las provincias españolas. Y en todas también 
trascendieron los cambios en el uso de la tierra (legislación sobre arrendamientos o 
rabassa). Por último, ninguna población se libró, en teoría, de la regulación del mercado 
de trabajo que por primera vez concedió determinados derechos a los trabajadores del 
campo3. 

Está claro que la modificación de los derechos de la  tierra y del trabajo es algo 
más que la alteración de los factores de producción pues cambian a la vez  las relaciones 
sociales o los intereses políticos. Esto hace complicado abordar el estudio de la reforma 
agraria republicana con herramientas solamente económicas en un momento en que 
surgieron  expectativas, formas de organización social y de conflictividad que resultaron 
novedosas en la sociedad agraria.  

En los últimos veinte años se han publicado algo más de cien títulos, de 
fundamento muy desigual, sobre la cuestión agraria durante 1931-1936 (Robledo, 2015). 
Las monografías que vamos conociendo sobre el mercado de trabajo rural o los comunales 
obligan a seguir profundizando sobre la reforma republicana y a dejar de considerarla 
como algo déjà vu. El enfoque habitual de la reforma agraria tiende a ser negativo, algo 
que la misma brevedad del régimen republicano y su violenta interrupción tienden a 
favorecer. Abundan, en efecto, las voces discrepantes cuya consistencia analizaremos en 
las páginas siguientes. Nos referiremos primero a aquellas que, pese al juicio negativo del 
reformismo, no cuestionan la importancia del problema agrario en los años treinta, y en 
segundo lugar a las que tienden a minimizarlo. 

 

1.- Miradas críticas desde la historia agraria 

La reforma agraria no puede aislarse de los distintos influjos doctrinales, internos 
y externos, que configuraron la matriz ideológica del reformismo agrario (Robledo, 
1993). Merece destacar la importancia desempeñada por la crítica del absentismo, 
término que empezó a extenderse en España a fines de los años ochenta del siglo XIX. 
Desde entonces se fue popularizando convirtiéndose en la expresión favorita de los 
reformistas del siglo XX. Tenía una ventaja: se podían criticar los vicios de los rentistas 
sin poner en cuestión necesariamente la desigual distribución de la propiedad. Conviene 
advertir que la animosidad de los reformistas españoles contra el rentista de la tierra  
coincidía con la que le tributaban buena parte de los economistas. El terrateniente había 
sido calificado por Smith de “orgulloso e insensible” (Smith, 1759:332-333) y  David 
                                                            
3 Si prescindimos de otros proyectos como el de la política hidráulica, una definición comprensiva de la 
reforma agraria de la Segunda República propuesta hace tiempo es la del “conjunto de  medidas que bien 
por la vía de los decretos  o por la de las leyes alteró de forma global, por primera vez desde las  Cortes de 
Cádiz, las relaciones laborales y el mercado de arrendamientos, limitó la autonomía del propietario con la 
intensificación de cultivos y expropió, temporalmente o no, latifundios para el asentamiento de 
comunidades de campesinos al tiempo que revisó la reforma agraria liberal en lo concerniente a la abolición 
de los  señoríos, venta de  comunales y  formas de cesión como foros y rabassa” (Robledo, 2008: 257). 
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Ricardo hizo del ataque frontal a los rentistas una de las piezas básicas de su análisis que fue 
seguido, entre otros, por J. Stuart Mill4. De la misma fuente bebería H. George e incluso un 
marginalista de la talla de Marshall escribió que "desde 1870 esta clase burguesa y agraria 
[de los grandes propietarios], antaño laboriosa y de buenas costumbres, hoy exasperada 
y corrompida, pero siempre carente de sentido político, no sueña otra cosa que 
enriquecerse oponiéndose a todo planteamiento científico, a toda reforma" (Walras, 1987: 
31-34). 

Este análisis de los economistas servía para defender la idea de la ilegitimidad de 
la gran propiedad (Martínez Alier, 1968), un tema que gracias a la lectura de J. Costa y 
otros autores regeneracionistas se difundió en muchas publicaciones o programas de la 
naciente República. Las discusiones del Diario de Sesiones están llenas de alusiones al 
papel nefasto de la burguesía rentista que no cumplía la función social, etc. , algo que  
suscitó la réplica de quienes creían que tan malo podía ser el rentista de la tierra como el 
que cortaba el cupón de la deuda, quien también cobraba sin trabajar5. 

El discurso reformista de más de un escritor suponía al rentista culpable del 
abandono de las fincas; y a veces se consideró desidia lo que no estaba agricolizado 
exagerando por tanto el potencial agrícola español como ocurrió con el libro del 
influyente escritor Cristóbal de Castro, quien creía nada menos que había 31 millones de 
hectáreas sin cultivo que eran “tierras sin hombres”6. Fue Vázquez Humasqué, entonces 
ingeniero al servicio del Banco Hipotecario, quien discrepó de los cálculos de este 
publicista y de que el latifundio fuera el origen de todos los males que aquejaban 
a la agricultura. Además advirtió del laboreo abusivo y del descuaje de los montes 
apoyándose en los datos de Enrique Alcaraz (Vázquez Humasqué, 1931a)7. A diferencia 
de lo expuesto pocos meses después, el futuro responsable de la reforma agraria mantenía 
cierto escepticismo sobre el remedio de la parcelación, pero tanto entonces como 
posteriormente fue muy riguroso al no consentir que se hiciera reforma agraria si era en 
perjuicio de los pastos o de los bosques, y sin asesoramiento técnico. 

Por tanto conviene distinguir entre escritores bienintencionados, aunque 
malinformados, y los ingenieros como Vázquez Humasqué, Alcaraz y otros que formaron 
parte de la Comisión Técnica Agraria en la que participó un economista de prestigio como 
Flores de Lemus. Es decir, se podía ser reformista sin ser, como se dice hoy, 
“productivista”. Podríamos poner más ejemplos; los más significativos serían los de los 

                                                            
4 “Existe una especie de rendimiento, de renta -decía Suart Mill- que tiende a aumentar de una manera constante, 
sin ningún sacrificio por parte de sus propietarios (...). No constituiría ciertamente entonces ninguna violación 
de los principios sobre que descansa la propiedad privada, la apropiación por el Estado de este acrecentamiento 
de riqueza o de una parte del mismo, a medida que se va produciendo” (Gide y Rist, 1927: 825). 
5 Por ejemplo, DSSC, 10 mayo 1932, p. 5.484, 1 agosto 1933, p. 14.544, 4 agosto 1933, p. 14.665. 
6 Castro (1931: 137). El libro incorpora las felicitaciones, entre otros, de Melquíades Álvarez, Ángel 
Ossorio, Gregorio Marañón y L. Jiménez Asúa. Castro dedicó el libro a Costa: “A Joaquín Costa Padre y 
maestro,  de cuyas cenizas surgirá el Fénix de una España justiciera”. La autoridad de Cristóbal de Castro 
era un referente para El Socialista. Acosta et al. (2009). 
7 Según los datos de Alcaraz, eriales, monte bajo y espartizal sumaban unos 12 millones de hectáreas que 
eran de productividad reducida y exigirían grandes inversiones para agricolizarlas (Vázquez Humasqué, 
1931b: 23). 
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ingenieros José Cascón y Pascual Carrión. El primero, citado selectivamente, resulta 
atractivo hoy para  los agraristas muy preocupados por el deterioro ecológico mientras 
que Carrión ha recibido más de una crítica por su “productivismo”8. Ambos autores 
coincidían sin embargo en la necesidad de priorizar actuaciones sobre el aspecto  jurídico 
de la tierra, la concentración de la  propiedad,  o sobre  la gestión -la explotación indirecta- 
para resolver o atenuar el problema agrario. Causa cierta extrañeza que se haya 
abandonado el potencial explicativo de esta relación de producción, en beneficio del 
comportamiento maximizador de las rentas del terrateniente o de su “mentabilidad 
rentabilista”… 

En efecto, creemos que los problemas distributivos no han sido los más 
importantes en la agenda de investigación del siglo XX para una parte significativa de la 
historia agraria. Solo hace falta ver el número de sesiones, ninguna hasta 2008, reservada 
al tema de la reforma agraria en los congresos de historia agraria. La evolución 
historiográfica nos parece que ha sido la siguiente. Durante las décadas de 1970-80 se fue 
consolidando un discurso académico asentado en dos variables: la necesidad del 
reformismo agrario y el atraso de la agricultura española, responsable fundamental del 
atraso económico español. Pocas voces disintieron de la importancia de estas dos 
variables, que se reforzaban mutuamente, hasta que la publicación de las investigaciones 
de Naredo, Sumpsi y Martínez Alier demostraron la coherencia en las opciones de la gran 
explotación, los modelos disciplinarios del trabajo, etc.9 En cierto modo el punto de mira 
se centraba más en demostrar la lógica y eficiencia de la gran explotación que en exponer 
los problemas derivados de la desigualdad de la propiedad. 

Uno de los  argumentos más difundidos fue el del doble componente –ético y 
productivista- del reformismo agrario, comprensible el primero pero no tanto el segundo 
(Naredo, 1978). Seguramente estas críticas se centraban solo en la ley de bases de 
septiembre del 32 y en lo relativo al asentamiento de campesinos, y no tuvieron en cuenta 
la complejidad de la reforma agraria en los términos expuestos en la nota 2, lo que pudo 
conducir abusivamente al descrédito de los procesos reformistas. Justamente esa fue la 
réplica de Alfonso Ortí (1981), quien situaba a Naredo dentro del “idealismo 
economicista” y llamaba la atención sobre el componente político de la reforma con su 
objetivo de querer corregir la hegemonía tradicional en el mundo rural. 

 Sobre esto tendremos que volver luego, pero conviene apuntar en la misma línea 
las observaciones de González de Molina (1996: 37) advirtiendo que “la necesaria 
deconstrucción sistemática de la concepción tradicional sobre la reforma agraria” había 
tenido consecuencias negativas al desarmar los discursos reformistas; igualmente 
criticaba las argumentaciones de Naredo, Sumpsi y otros como “economicistas” y sugería 

                                                            
8 Sobre Carrión se ha vertido más de una descalificación que fue discutida tempranamente por P. Vilar, J. 
Sanz y R. Robledo, en Anes et al. (1979: 267-279). Sobre Carrión, además del clásico estudio de García 
Delgado, Pan Montojo (2007). 
9 Se resumen y comentan en González de Molina (1996: 30-47). 
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incorporar la dimensión política del sistema latifundista en sintonía con lo expuesto por 
Eduardo Sevilla.  

Ahora bien, si se examina la reforma agraria desde su viabilidad agronómica,  
pueden surgir dudas teniendo en cuenta su objetivo de industrialización de la agricultura. 
Los sistemas de cultivo al tercio estaban adecuados a las condiciones ambientales y no 
eran tan extensivos teniendo en cuenta la importancia del barbecho semillado. La 
intensificación no habría logrado cambios significativos. Aunque la reforma agraria era 
justa y necesaria socialmente, solo habría resuelto los problemas en el caso de que la 
demanda de mano de obra de otros sectores hubiera absorbido los excedentes agrarios 
(Naredo y González de Molina, 2002). 

 ¿Ayuda esta interpretación a entender el problema agrario de la Segunda 
República? Creemos que el acierto en señalar el grado de intensificación alcanzado en el 
latifundio debe completarse con otras consideraciones sociopolíticas para hacer 
comprensible el que Azaña tuviera que sacar adelante los decretos de intensificación de 
cultivos en el invierno de 1931 con el fin de apagar estallidos sociales. La misma 
observación cabría hacer respecto al  decreto del laboreo forzoso (7 mayo 1931, Ley de 
23 septiembre de 1931) para evitar que se dejaran de hacer las labores ordinarias como la 
escarda o incluso la siembra. Ante opciones como estas habría que convenir en la 
necesidad de la reforma, al menos como forma de disminuir los efectos negativos de las 
opciones económicas de la gran propiedad en los años 30, cuando eran opciones 
“creadoras de escasez”, por recordar el libro de D. Anisi (1995). 

La visión crítica de Naredo, Sumpsi y otros autores, respaldada en investigaciones 
de unas pocas fincas, se dirigía a demostrar que el modelo de la reforma agraria 
republicana para intensificar la producción había perdido vigencia en la España de los 
años sesenta del siglo pasado pues el problema ya estaba siendo de signo contrario debido 
a la modernización acelerada del sector, consumo de fertilizantes químicos, etc. No era 
un problema de absentismo feudal ciertamente, aunque la apelación a la reforma agraria 
no era necesariamente un error de los programas políticos de las izquierdas10. Ahora bien, 
en los años 30 el fuerte desempleo dibujaba un panorama muy distinto. Sin la válvula 
migratoria y con un gasto limitado en obras públicas la presión sobre la tierra laborable 
era la única salida para garantizar la supervivencia. La reforma agraria, en teoría, daba 
cauce a estas aspiraciones apostando por un modelo de desarrollo centrado en la difusión 
de la pequeña explotación (sin descartar la explotación colectiva). La opción de la 
parcelación se había ensayado en Andalucía al acabar la Primera Guerra Mundial y era 
esta vía la que se quería generalizar con la reforma como argumentaba el encargado de 
aplicarla: 

“Nosotros hemos visto muchos cortijos parcelados voluntariamente en tierras del Mediodía... 
muchos pueblos han hazeado tierras después de 1918 (...). Cuando no hay tempero para el trabajo 

                                                            
10 El Informe del Banco Mundial en el que figuró Esther Boserup como “Jefe adjunto” de la misión que 
visitó España en 1965 reconocía “las posibilidades de incrementar considerablemente la producción 
mediante la implantación de cambios en el régimen de tenencia de las tierras para permitir su utilización 
más intensiva” (Banco Mundial, 1966: 92). 
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en la gran propiedad, tampoco lo habrá para la pequeña… pero la pequeña parcela en manos del 
bracero reduce el barbecho limpio y aumenta el ganado de renta semiestabulado”11.  

Esta opción se fue extendiendo al inicio de la República en un contexto de 
conflictividad social, alzas salariales y ludismo. La forma de escapar de la reforma agraria 
o de la presión sindical era convertir a los jornaleros en aparceros con sus familias  y 
“evitar trastornos mayores”  (Romero, 2008: 82). Era una manifestación más de la 
“mentalidad  rentabilista” de los propietarios que permitió la intensificación en los años 
treinta: la del tercio o la de pasar del tercio al año y vez. Y fue un éxito hasta los años 60. 
El estudio de caso de  una finca en la parte sur de la campiña sevillana demuestra cómo 
fue posible tras el cambio de las relaciones productivas –de la explotación directa al 
arrendamiento en 1923 y luego a aparcerías en 1934- pasar al cultivo de año y vez con 
barbecho semillado y lograr que en la finca de 1.542 has llegaran a vivir más de 700 
personas, o sea unas dos has per cápita (Naredo, Ruiz Maya, Sumpsi, 1978). Justamente 
esa era la orientación de los ingenieros  al organizar comunidades de campesinos: el IRA 
suplía con su aportación de capital la función del terrateniente para hacer frente al 
aumento de inversión  con el consiguiente incremento del producto bruto. De este modo 
capital y tierra, factores privilegiados frente al trabajo –decía Vázquez Humasqué 
(1931c:14)-  colaboraban ahora en la disminución del paro.  

La forma de explotación del colonato que había resultado beneficiosa para el 
terrateniente al minimizar riesgos sociales y económicos, era, insistimos, la misma del 
IRA. Por eso nos parece inapropiado apelar al “rentabilismo” para  criticar el reformismo 
agrario. Ahora bien en  l931-1936 no se podía confiar en la buena voluntad de unos 
cuantos terratenientes para aceptar el colonato como forma de explotación mientras los 
niveles de paro se hacían insostenibles en el Sur. Los ofrecimientos de fincas al IRA en 
este sentido fueron bien escasos sin contar con que el gran propietario utilizó su poder 
económico para boicotear el reformismo agrario. De ahí la necesidad de la reforma que 
se desarrolló significativamente a partir del decreto 20 de marzo de 1936 con el 
asentamiento de decenas de miles de campesinos en los campos extremeños. 

 Los trabajos de Naredo y otros12, importantes para entender la lógica económica 
de la gran explotación, no favorecieron el estudio de la reforma agraria, sobre todo por el 
juicio crítico contra Carrión, quien formuló varias veces los dos objetivos macro hacia 
donde se encaminaba la reforma. El primero era la disminución  del elevado grado de 
concentración de la propiedad que se resumía en un dato sintético: en 1934 el 1,25 % de 
los contribuyentes poseía más del 40 % de la riqueza rústica que había sido contabilizada 
por el Catastro, entonces ejecutado básicamente en la España latifundista del sur. Gracias 
al  Inventario de fincas expropiables sabemos hoy que 40 propietarios en Andalucía, 
teniendo en cuenta sólo las fincas mayores de 5.000 hectáreas, poseían  cerca de 500.000 
hectáreas, y unas 25 grandes familias disponían de la tercera parte de la superficie 

                                                            
11 Vázquez Humasqué (1931a: 42-43; 1934).  
12 Naredo, Ruiz Maya y Sumpsi (1978), Sumpsi (1978), y Naredo y Sumpsi (1984). 
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cultivada de Badajoz13. Un grado de concentración que tiende a favorecer  naturalmente 
una dedicación más extensiva del aprovechamiento del suelo.  

 Los datos anteriores son también expresivos de la importancia de la concentración 
de la propiedad territorial para la estabilidad social y política y el crecimiento que 
constituye el segundo objetivo de carácter sociopolítico pretendido por la reforma. Para 
quien se sienta sensibilizado sobre los efectos de la creciente desigualdad económica de 
nuestros días, no habrá que insistir mucho sobre las consecuencias políticas de este 
fenómeno. Situados en los años treinta del siglo pasado siguen siendo oportunas las 
consideraciones de Martínez Alier, sobre la especificidad del latifundismo dentro de la 
política española: la incompatibilidad radical existente entre el latifundismo y el 
liberalismo (y muy especialmente la sindicalización obrera  en el campo), “una 
incompatibilidad que no provino de que los latifundistas fueran aristócratas del ‘antiguo 
régimen’ sino, precisamente, de que eran propietarios burgueses amenazados donde más 
les dolía: en su derecho de propiedad” (Martínez Alier, 1978). Esa incompatibilidad 
latifundismo/liberalismo se corregía justamente con la reforma. El ministro Ruíz-Funes 
lo expuso en su discurso de 1936: “la definitiva consolidación en España de una 
República democrática [es] la obra fundamental de la Reforma Agraria”14. 

 Creemos que esos dos objetivos, uno de carácter económico y otro sociopolítico,  
que están entrelazados, no quedaron suficientemente valorados en el libro de El pozo de 
todos los males (Pujol et al., 2001). Sus autores combatieron convincentemente la idea 
de “atraso” y se inclinaron por la de “desarrollo pausado”. No se trata de un recurso 
retórico: indica las limitaciones del comodín atraso-progreso como la de cualquier visión 
teleológica de la historia y sugiere que la economía española avanzó por una senda 
distinta a las de las economías más desarrolladas debido a la oferta tecnológica y a los 
condicionamientos medioambientales. Al peso de estos factores objetivos –las  
restricciones tecnológicas y ambientales- se sumaba el comportamiento del gran 
propietario caracterizado por la racionalidad de la elección económica, su rentabilismo. 
El cuadro se completaba con una consideración bastante optimista del cambio de la 
revolución liberal.  

En conjunto, este núcleo teórico relegaba forzosamente el protagonismo de la 
reforma agraria, e incluso el de las relaciones de propiedad15, como factor explicativo del 
crecimiento o decrecimiento económicos. Es cierto que, como en cualquier libro 
colectivo,  otras afirmaciones proporcionaban puntos de vista más conciliadores con la 
visión tradicional16, y en las conclusiones se exponía claramente la predilección por unas 
“relaciones sociales más igualitarias”, pero en vez de valorar positivamente la equidad  se 

                                                            
13 El dato de 1934 lo ofreció el ministro de Hacienda G. Franco en 1936 (Corominas, 2014: 442). Otros 
datos en Robledo (2010). El dato de Badajoz en Malefakis (1971). 
14 Boletín del Instituto de Reforma Agraria, 48, 1936: 714. 
15 "ni las relaciones sociales ni las principales instituciones que articulaban el sector agrario actuaron de 
barreras que dificultaran la mejora productiva” (p. 239). 
16 Las grandes explotaciones tuvieron éxito pero “cegaron otros caminos y otras posibilidades y esto no fue 
tan solo consecuencia del éxito sino también de los grandes desequilibrios sociales que limitaron 
profundamente las posibilidades de elección de la gran mayoría de la población rural” (p. 205).  
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la hacía responsable de desestimular las inversiones o se contemplaban con suspicacia las 
medidas proagrarias por desviar ahorro social en perjuicio de otros sectores (Pujol et al., 
2001: 248-249). Lo menos que puede decirse es que El pozo fortaleció el escepticismo 
sobre los aspectos distributivos como mecanismo de desarrollo de la agricultura española. 
Y esto causó desconcierto17. 

España, un país de débil pulso industrial, no resultó tan afectada por la crisis 
económica en los años treinta aunque los ritmos migratorios resultaron trastocados: se 
redujo la emigración exterior y creció el retorno de los emigrantes. En tal contexto los 
efectos de la desigualdad de la propiedad no podían tener el mismo significado que en 
Inglaterra o Prusia, donde efectivamente el latifundio no era un desconocido. Las 
herramientas teóricas de El pozo, aunque algunas sean discutibles, son valiosas para  
analizar el crecimiento económico a medio o largo plazo, pero no ayudan a interpretar el 
conflictivo periodo de 1931-1936 porque ese no era su cometido. Por otra parte siguen 
escaseando las investigaciones de historia económica centradas en el sector agrario 
durante la Segunda República. Y es posible también que con el argumento del 
rentabilismo o del productivismo se haya producido algún tipo de extrapolación 
arriesgada de la situación de la agricultura española de 1960 a la de treinta años atrás.  

 En resumen, las comunidades de campesinos propuestas por el IRA se ajustaban 
en gran medida a la opción del colonato como forma de explotación que se había 
extendido en la campiña andaluza al finalizar la primera guerra mundial. Calificar como 
“productivistas” estas u otras orientaciones que procuraban el uso más intensivo del suelo, 
gracias a la incorporación de más trabajo, tracción animal y estiércol, puede resultar algo 
anacrónico, no tanto como suponer que quienes se quejaban de la decadencia de la 
ganadería o de los pastos lo hacían por  objetivos conservacionistas18.  

Si no podemos creernos que el absentismo ineficiente fuera la norma, tampoco 
podemos pensar que la explotación fuese la “óptima” teniendo en cuenta las posibilidades 
del suelo y del clima. Las cifras agregadas ocultan muchas cosas, entre otras la reacción 
de los propietarios. El problema no era tanto pasar del tercio al año y vez, sino que, a 
veces,  el tercio había retrocedido y el erial podía ocupar el 60 por cien de la explotación19. 

Podemos desconfiar de que la ley de 1932 tuviera capacidad para resolver todos 
los problemas con la mera parcelación de la gran finca, algo en lo que no confiaba ni el 
mismo Vázquez Humasqué. En el caso salmantino la aplicación de la reforma, el 
asentamiento de las comunidades de campesinos, solucionaba el más grave, el de los 
jornaleros  (Robledo, Espinoza, 1999), mientras que en Extremadura las ocupaciones de 

                                                            
17 El número 28 de Historia Agraria acogió las críticas de E. LLopis, J. Palafox, J. Simpson y P. Pascual y 
C. Sudrià (2002). La de estos últimos es la que más insistió sobre los efectos negativos de la desigual 
distribución de la propiedad. 
18 Ver Informes (1936). Cuando se examina la tramitación de la Ley de patrimonio forestal de 1935 
(Robledo, 2011), es difícil evitar la correlación que había entre la enemistad con la reforma agraria y la 
exaltación de la política forestal como para no percibirla como una pantalla que desviara el impacto de la 
reforma distributiva. 
19 Un ejemplo en Sígler (2000: 43). 
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marzo de 1936 hicieron menos complicado el problema de la subsistencia de decenas de 
miles de familias de yunteros (Espinosa, 2007; Riesco, 2006). En Córdoba la 
actualización generalizada sobre el latifundio campiñés hubiera mejorado 
apreciablemente la vida de buena parte del campesinado aunque no hubiera garantizado 
el pleno empleo de los jornaleros (López Ontiveros y Mata Olmo, 1993: 147). Estos 
ejemplos no deben hacernos olvidar que el programa de reforma agraria no se agotaba en 
el asentamiento de campesinos sino que debía completarse con el rescate de bienes 
comunales y con un tratamiento más favorable para las condiciones de colonos y 
rabassaires. 

 

2.- Las fuerzas del mercado frente a las de la reforma agraria 

Si las reflexiones de los autores que acabamos de sintetizar se movían en el 
horizonte del antiproductivismo, las que vamos a comentar ahora están ancladas en la 
creencia de que los mercados eran eficientes haciendo innecesaria o contraproducente la 
reforma agraria. Una advertencia previa. El tono crítico adoptado no supone despreciar el 
punto de vista comentado o el esfuerzo en la elaboración de los datos. De lo que se trata 
es de examinar la solidez de las hipótesis expuestas en las monografías más generales, sin 
entrar a valorar otras aportaciones.20 

La idea  de una reforma agraria ineficiente a medio-largo plazo  fue expuesta por 
Simpson hace cerca de veinte años fijándose en los problemas de la sobreproducción de 
trigo, de la parcelación  inadecuada para incrementar el bienestar, y de la reducción de la 
renta que traería la baja productividad del trabajo: 

“En el mejor de los casos, habría sido sólo una medida temporal para aliviar el subempleo crónico 
existente en la región, siendo la única solución real el aumento de la productividad rural por medio 
de la migración fuera de la agricultura… (…) Con o sin reforma, el éxodo rural de la década de 
1950 parecía inevitable” (Simpson, 1997: 295-296 y 315). 

Pero la perspectiva del gran éxodo rural de los años 60 no estaba en el horizonte 
de los contemporáneos. Las decisiones se toman con la información disponible y el 
futurible de la emigración no entraba en la cabeza de los líderes pero tampoco  de  los 
economistas. Por ejemplo, F. Bernis, uno de los más influyentes, no tenía inconveniente 
en señalar en 1928 que la agricultura española tenía capacidad de absorber el doble de la 
población en pocos años. Y Flores de Lemus pensaba algo parecido (Robledo, 2008: 250). 
En términos políticos no era posible sostener la espera con la promesa de la emigración, 
mientras que las soluciones temporales no dejan de ser soluciones, como ocurrió en 1931-
36 con las ocupaciones temporales que aliviaron algo tan inexcusable como el hambre. 

Si tenemos en cuenta que el propio Simpson admite que una liberación de mano 
de obra excesivamente rápida en la agricultura no tiene otra consecuencia que la de 
aumentar el desempleo, reducir los salarios urbanos e incrementar el descontento social, 
no parece tan mala opción dedicar recursos públicos a combatir el desempleo y fijar 
                                                            
20 Un resumen de la bibliografía sobre la reforma agraria en Robledo (2015). 
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población activa agraria, aunque sea temporalmente, hasta que existiera capacidad de 
absorber el exceso de población agraria por otros sectores de la economía española o 
internacional, y mucho menos si se logra un crecimiento de las rentas y de la inversión, 
aunque sea modesto, que pudiera acelerar el desarrollo económico del país (Robledo y 
Espinoza, 1999: 435-436) . 

Poco después, Carmona y Simpson (2007) insistieron en los aspectos negativos 
del proceso reformista. Se insistió entonces en el predominio de la producción extensiva 
de cereales y ganado, un hecho que habría requerido grandes cambios si se hubiese 
deseado crear empleo suficiente, con el agravante de que muchos de los posibles 
beneficiarios de la reforma agraria carecían de experiencia y medios, pues, según los 
autores, no habían sido arrendatarios antes de su redistribución. Las dificultades que 
habrían supuesto la conversión de los latifundios andaluces en pequeñas explotaciones 
orientadas hacia el mercado habrían sido inmensas. Sin embargo, la falta de medios y 
experiencia no parece que se dieran en el caso de los yunteros extremeños, los principales 
protagonistas de la reforma agraria republicana. En cuanto al inconveniente  de la pérdida 
de economías de escala que habría comportado la reforma, como alegan Carmona y 
Simpson,  perdería importancia  si el IRA contara con suficientes explotaciones que se 
apoyaran mutuamente. Conviene recordar también que hay economías de escala que se 
rompen por motivos políticos: los campesinos asentados por el IRA que necesitaban 
empleo en otras fincas se encontraron con el boicot del gran propietario (López Ontiveros 
y Mata Olmo, 1993:151). 

 

Gráfico 1 
Porcentaje de grandes propietarios de más de 5000 pts. de líquido imponible, España 1931 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de Carrión (1932). 
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En posteriores investigaciones se ha ido profundizando en las debilidades de la 
reforma agraria de la Segunda República (Carmona y Rosés 2011; Carmona, Rosés y 
Simpson 2015; Carmona y Simpson 2015a). Como se deduce de los títulos de sus 
publicaciones, se pone en cuestión la necesidad de la reforma agraria interpretándola más 
bien como un caso de oportunismo político. La mirada de estos historiadores económicos 
sobre el periodo de entreguerras en España no coincide con la de la mayoría de 
testimonios de los contemporáneos, ingenieros y economistas, cuando argumentaron la 
necesidad de un cambio en la distribución de la propiedad. Ciertamente, como alegan, 
España no tenía los niveles de desigualdad de la Europa Oriental pero los datos fiscales 
dejan pocas dudas sobre el elevado grado concentración de la propiedad, al que ya nos 
hemos referido anteriormente. Argumentos objetivos había, como ilustra el Gráfico 1. 

El estudio de Carmona, Rosés y Simpson en sus diferentes versiones valora 
positivamente el cambio institucional adscrito a las reformas agrarias liberales como buen 
ejemplo de “prototypical market-oriented reform” (opinión que no evita cierto 
reduccionismo si se tienen en cuenta las variables fiscales y políticas que condicionaron 
las desamortizaciones de Mendizábal y Madoz). En cambio se cuestionan las 
intervenciones de carácter redistributivo, como las de la reforma agraria republicana21. 
Para ello se analizan los cambios en la estructura social del agro español, el descenso en 
el número de jornaleros, y la evolución del precio de la tierra comparado con los salarios.  
Si en el censo de 1860 España tenía 1,6 millones de jornaleros y setenta años después se 
había pasado a menos del millón (0,950), ¿para qué era preciso una reforma adicional? 
vienen a decir los autores que hacen otros laboriosos cálculos para estimar el número de 
propietarios o jornaleros en los  años 1890 y 1910. 

Ahora bien, una cosa es que hubiera mejoras sociales en el periodo 1860-1930, y 
otra muy diferente que la situación en los años 30 fuera si no óptima, razonablemente 
buena. Si los autores no entran a valorar las posibilidades de una “government initiated 
land distribution” (Carmona y Rosés, 2011), ¿por qué negar a priori la posibilidad de 
acelerar un proceso de acceso a la tierra más rápido y efectivo que el que "el mercado" 
estaba generando? Sobre todo si se tiene presente la gravedad de las circunstancias 
socioeconómicas al inicio de la década de 1930. ¿Qué le importa al agricultor sin tierra 
que el número de días de trabajo necesarios para comprar una parcela bajase de 1200 días 
a  sólo 800 días entre 1910 y 1930 si, en la práctica, él nunca iba a poder reunir tal cantidad 
de dinero? Parece como si se quisiera utilizar las tendencias 1860-1930 para negar la 
existencia de un problema en los años 30 o su escasa influencia. Valga una comparación 
para valorar la consistencia de las alternativas reforma/mercado como excluyentes. Junto 
a la reforma agraria, otra de las políticas sociales activas que suele valorarse muy 
positivamente fue la reforma educativa republicana. Pocos discuten la importancia del 
impulso de la escuela pública iniciado por los primeros gobiernos de la República, 
quienes, pese a las dificultades presupuestarias, acudieron a un empréstito de 400 
millones de pesetas para construcciones escolares. Sin embargo, de aplicarse el 
argumento anterior, resultaría arriesgado afirmar que la reforma educativa era innecesaria 

                                                            
21 Diversas observaciones sobre este distinto planteamiento, Robledo y López (2008:10-17). 
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porque la tasa de escolarización (sobre la población de 5 a 14 años) hubiera  subido del 
22 % en 1841  al 59 % en 193122.  

Si volvemos a los cambios agrarios, puede ocurrir que la mejora de una variable 
como la del descenso del número de jornaleros no tiene por qué suponer necesariamente 
mejoras en la distribución de la renta. Después de la parcelación y el declive del 
latifundismo en Aguilar, la especialización y la intensificación de cultivos acrecentaron 
la desigualdad en la distribución del ingreso de modo que el 5% de las familias acumulaba 
cerca del 75 % del excedente agrario (López Estudillo, 2006).  Y en tierras de regadío de 
Orihuela el índice de concentración de Gini se había incrementado del 0,787 en 1830 al 
0,866 de medio siglo después (Millán, 1999: 103). 

Las limitaciones de espacio nos impiden entrar a discutir los aspectos formales del 
modelo utilizado en Carmona y Rosés (2011) y en Carmona, Rosés y Simpson (2015). 
No obstante, nos parece importante señalar que el supuesto de competencia perfecta en el 
mercado de trabajo y en el de la tierra resulta algo arriesgado. No parece que tal como 
funcionaba el mercado rural español, sobre todo en el Sur, pueda aplicársele la condición 
de competencia perfecta. Competencia la había y mucha en el lado de la oferta con un 
elevado número de trabajadores, españoles y portugueses, disputándose  el empleo unos 
pocos meses al año. Pero desde la demanda la situación era más bien de monopsonio 
cuando el “manijero” seleccionaba en la plaza la mano de obra que interesaba para el 
cortijo. La información, que favorece al  empleador pues solamente él controla la 
corriente de ingresos para pagar salarios, beneficios o renta, se hacía más asimétrica por 
la concentración de la propiedad y los ligámenes familiares de los dueños. Por último el 
poder para controlar el salario tendía a favorecer a los propietarios hasta que en 1931 se 
ensayó la negociación colectiva, algo que se interpretó como el fin de la “libertad de 
trabajo”. En fin, para que funcionara todo este esquema desigual era preciso algún tipo 
de violencia institucional. La “libertad de trabajo” se sostenía  con el recurso de la guardia 
civil23.  

Respecto al mercado de la tierra, Carmona y Rosés (2011) afirman que la mejora 
en el acceso a la propiedad de la tierra -medida a través del descenso en los precios 
relativos de la tierra respecto a los salarios- no se habría dado sin un mercado de la tierra 
activo y eficiente: "it should be emphasized that, without an efficient and active 
landmarket, it is likely that the concentration of land ownership increased as a 
consequence of countryside migrations and the subsequent decrease in the agrarian 
workforce" (Carmona y Rosés, 2011: 3). Por tanto, presuponen que el descenso de la 
población agraria derivado de la emigración urbana llevaría, caeteris paribus, a una 
mayor concentración de la tierra (y que si no lo hizo fue gracias a las reformas liberales 
que hicieron eficiente el mercado de la tierra). De acuerdo con este razonamiento, el 
cambio estructural conduciría por sí solo a un incremento en el precio relativo de la tierra 
                                                            
22 En este año aún había más de un millón de niños sin escolarizar; en 1934 la tasa de escolarización había 
subido al 69 %. Puelles Benítez, 1980. Los datos de C. Núñez en Carreras, Tafunell (2005) tomo1, p. 208. 
Lo que resulta más llamativo es comprobar cómo en 1941 la tasa había caído al 53,7 %. 
23 Rothschild (1957), Naredo (1978) y Sumpsi (1984). 
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respecto a los salarios rurales, y esto es algo bastante discutible. En primer lugar, porque, 
como los mismos autores reconocen, las nuevas oportunidades en las ciudades condujeron 
a una disminución de la oferta de trabajo en el campo, lo que debería impulsar un alza en 
los salarios rurales. Es lo que percibieron los contemporáneos cuando se produjo la fuerte 
emigración a América en los primeros decenios del siglo XX tal como documentó 
Unamuno  (Robledo, 1988; Rabaté, 1998:19, 80, 104, 106). Y en segundo lugar, porque 
no consideramos descabellado que el abaratamiento del precio de la tierra, en caso de que 
se diera, fuera en parte debido a su menor demanda (consecuencia del desplazamiento 
hacia nuevas oportunidades de inversión en la industria y los servicios). En otras palabras, 
es posible que el proceso de mejora en la ratio salarios rurales / precio de la tierra 
estuviera en realidad parcialmente motivado por el cambio estructural. En este sentido, 
aun asumiendo la validez de los datos manejados en relación a salarios rurales y precios 
de la tierra, resulta controvertido atribuir el posible 'éxito' en términos de redistribución 
de la tierra exclusivamente a las reformas liberales.  

El texto de Carmona, Rosés y Simpson (2015) se basa por otra parte en datos que 
pueden tener cierta debilidad. No profundizaremos en los precios  de la tierra, cuestión 
clave sin duda, que proceden de las informaciones registrales. Es una fuente que no dio 
cuenta de innumerables transacciones y que ocultó por sistema el precio real del bien 
(igual que siguen haciendo hoy los notarios), de ahí que deba utilizarse con bastante 
prudencia. El otro dato es el del número de jornaleros en la Segunda República, tarea en 
la que algunos profesores  de la Universidad de Salamanca hemos empleado bastante 
tiempo en calibrar la calidad de la información y su grado de representación, lo que ha 
exigido pacientes cálculos. Como hemos afirmado, el Censo de campesinos fue revisado 
por las Juntas de Reforma Agraria aunque no se pudo evitar absentismo electoral; es lo 
que nos obligó  a publicar  información de tan solo 28 provincias aunque la tenemos de 
bastantes más. Y de esas 28 provincias faltan partidos judiciales…Esto nos forzó a la 
modestia, quizá excesiva, si bien nuestros datos han  respaldado diversas monografías de 
historia social y pueden ayudar con cautela a interpretar los cambios en la estructura 
social. Habrá que ver si nuestros datos publicados en 2007 (Espinoza et. al.) que utilizan 
los autores son muestra consistente para deducir a partir de ahí el número de jornaleros 
para casi toda España como han expuesto Carmona, Rosés y Simpson (2015). Hoy 
creemos que, en los pueblos que enviaron datos, hubo mayor subregistro del que 
pensábamos. Como se  muestra en la Tabla solo en dos pueblos registró el Censo más 
obreros que los recogidos por el ingeniero Torrejón quince años antes. Es fácil suponer 
que el porcentaje de ocultación fue mayor teniendo en cuenta el crecimiento demográfico 
entra ambas fechas (un 13 %  de 1920 a 1930). Otro dato que nos parece relevante es el 
proporcionado por el Gobernador General de Extremadura en su informe de 2 de 
diciembre de 1932 donde se contabilizaron 88.032 “obreros campesinos” 24, mientras que 
el recuento del Censo de Campesinos, incluyendo pequeños propietarios y arrendatarios 
ascendió a 78.513. Si los “obreros campesinos” de la estadística del Gobernador fueran 
solo braceros, la diferencia sería mucho mayor pues el Censo contabilizó  48.267. Con 

                                                            
24 ANH. Sección Guerra Civil, Leg. 662, 695. 
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estos datos solo queremos indicar que la tendencia de la fuente se inclinó más por el 
subrregistro que por el fenómeno contrario. 

 
Tabla 1 
Obreros de varios pueblos sevillanos, año 1918, y comparación con el Censo de Campesinos 
de la República. 

  Fijos Eventuales Parados* 
                   
Total** 

Censo 
1935/36 

Diferencia 
% 

Écija  5.500  3000 200 7200 4337  60,2

Alcalá Guadaira  700  50 175 900 850  94,4

Carmona   3820  300   3970 967  24,4

Herrera  1300  700   1650 1097  66,5

Fuentes de Andalucía   1200  100   1250  

Martín de la Jara  500  150 150 725 177  24,4

Mairena del Alcor  980  220   1090 857  78,6
Carrión de los 
Céspedes  700  150 50 825 468  56,7

Cantillana  1200  1200   1800 843  46,8

Los Corrales  460      460 507  110,2

Roda de Andalucía  520  800 100 1020 323  31,7

La Algaba  615      615 335  54,5

El Coronil  400  600   700 723  103,3

El Pedroso  500  50 100 625 102  16,3

Lebrija  1500  300 500 2150 1900  88,4

Total                  24.980             13.486   54,0

Notas: *= “ordinariamente crecen de trabajo”; **= Computando dos eventuales por uno fijo. 

Fuente: Elaboración a partir de Torrejón (1918) y Censo de Campesinos (1934-36).  

 

La comparación de censos demográficos con los censos ‘políticos’ tiene sus 
riesgos pues los objetivos y los medios de unos y otros son distintos. En 1930 únicamente 
se están teniendo en cuenta los jornaleros, propietarios y arrendatarios registrados en el 
censo de campesinos de la II República, es decir, aquellos que reunían los requisitos para 
inscribirse. Aun así creemos que el historiador debe saber aprovechar la información 
disponible igual que debemos alabar el esfuerzo de los autores que criticamos por llegar 
a una interpretación generalista. Es esa intención la que nos mueve a presentar la 
comparación 1860-193025. Nos basamos en una amplia muestra de 258 partidos judiciales 
que representan a la casi totalidad de las provincias latifundistas. La escala de partido 
judicial nos parece que ofrece el nivel de agregación suficiente para efectuar 
comparaciones y evitar errores de atribución pues hay varias provincias que no tienen 
información para todos los partidos. Estos 258 partidos judiciales 26  representan 

                                                            
25 Hemos redondeado pues la fecha del Censo de campesinos es probablemente de 1934-1936.  
26  Es importante tener en cuenta que, a lo largo del periodo estudiado, hubo algunos cambios en la 
composición de determinados partidos judiciales: algunos desaparecieron o vieron modificada su definición 
territorial y también se crearon partidos nuevos. Sin embargo, en este artículo se ha trabajado con una 
muestra de partidos judiciales existentes tanto en 1860 como en 1930, en los que los cambios en términos 
de adscripción de municipios durante este periodo fueron poco importantes. 
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aproximadamente el 44 % de la población total española en 1930 advirtiendo que se ha 
descontado la población de nueve capitales de provincia (por considerarse que dichas 
capitales no pertenecen al ámbito rural que se quiere estudiar). 

Nuestro punto de atención para la comparación se va a centrar en medir el peso 
de los jornaleros en el conjunto del campesinado aspirante a la reforma. Aunque el 
pequeño propietario/arrendatario puede convertirse en jornalero a tiempo parcial27, como 
ocurre hoy en la agricultura española, nos parece relevante evaluar específicamente la 
importancia de la salarización. Las fronteras entre esas categorías pueden ser algo 
difusas, pero creemos que hay una diferencia significativa entre el jornalero, el 
considerado tradicionalmente un proletario, y el pequeño campesino que pagaba una 
contribución de hasta 50 pesetas anuales. La hipótesis de la que partimos es que en 1930 
hubo sub registro que no afectó a la estructura relativa de los datos. Es decir, por poner 
un ejemplo, la influencia del anarquismo, enemigo de las “reformas burguesas”, hace 
poco representativas las cifras provinciales de Cádiz, pero en los pueblos censados no se 
apuntaron más jornaleros o menos pequeños propietarios. En consecuencia las cifras 
absolutas de jornaleros pueden ser  discutibles, pero no las relativas. 

Con estos supuestos y los ajustes necesarios28, podemos acercarnos a los cambios 
entre el censo de 1860 y el de campesinos de 1930. Llamamos tasa de salarización29 al 
porcentaje de los jornaleros en el conjunto formado por jornaleros, pequeños 
arrendatarios y propietarios y coeficiente de salarización al que mide la relación de los 
jornaleros respecto a los pequeños arrendatarios y propietarios.  

Tabla 2 
Tasa y cociente de salarización, España 1860 y 1930 

  1860  1930  Crecimiento (%) 

Tasa salarización   (J/JAP)  56,42  49,16  ‐13 

Cociente salarización (J/A+P)  1,29  0,97  ‐25 

Fuente: Espinoza et. al. (2007). 

En esos setenta años, cuando se produce un cambio estructural tan importante 
como el descenso de la población agraria masculina -de un 70 % a un 50 % 
aproximadamante-,  también descendió la tasa de salarización, pero sobre todo el 
coeficiente de salarización que contesta a la pregunta ¿cuántos jornaleros había por cada 
campesino? (entendiendo aquí campesino por pequeño propietario más pequeño 
arrendatario). Sin duda, como han confirmado diversos estudios regionales en torno a la 
propietarización y como argumentan Carmona, Rosés y Simpson (2015), España era 

                                                            
27 “Como la parcela de tierra no les produce lo suficiente para mantenerse (…), de los 215 que figuran como 
propietarios, 150 trabajan a jornal”, Información sobre Monroy, El Socialista 10 de abril de 1925, p. 3. 
28 Las cifras de jornaleros, propietarios y arrendatarios del Censo de campesinos, disponibles a nivel 
municipal, se han extrapolado al nivel de partidos judiciales teniendo en cuenta el porcentaje de población 
que cubre la muestra (a través de una regla de tres).  
29 Es distinta de la convencional “tasa de asalarización” que mide la proporción de asalariados en el empleo 
total. 
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menos jornalera, mucho más si hubiéramos incluido a los sirvientes como jornaleros en 
el Censo de 1860.  

El número absoluto de jornaleros sin tierra desciende en un contexto de pérdida 
de población activa agraria (sobre todo a partir de 1910). Esta es la tendencia general. Sin 
embargo, dudamos que con los datos que estamos manejando se pueda defender la 
impertinencia de la reforma agraria republicana. El análisis por partidos judiciales es útil 
en la medida en que permite ver que dicha tendencia general no fue compartida en todas 
las zonas (ej: Andalucía). Avanzar hacia un nivel más desagregado permite identificar 
partidos en los que el coeficiente de salarización no sólo no descendió, sino que aumentó 
considerablemente (hasta alcanzar niveles ciertamente dramáticos). En el gráfico 1 se ha 
representado, en el eje x, el coeficiente de salarización en 1860, y en el eje y, el de 1930. 
Cada observación (cada punto en el gráfico) se corresponde con un partido judicial. 

 
Gráfico 1 
Coeficientes de salarización en 1860 y en 1930, por partidos judiciales. 

 
Fuente: elaboración propia según Censo de Población de 1860 y Espinoza et.al (2007) 

 

 Como puede observarse, ningún partido judicial tenía un coeficiente de 
salarización más alto que Badajoz (5,90) en 1860. Sin embargo, en 1930 hay 20 partidos 
judiciales con un coeficiente de salarización mayor a 6. Puede argumentarse que esto es 
consecuencia de un sesgo en el Censo de campesinos (los grandes propietarios y 
arrendatarios, que sí se contabilizaron en el Censo de 1860, no se inscribieron en 1930, 
mientras que tenderían a hacerlo todos los jornaleros sin tierra). Pero esto ocurre tanto en 
la España campesina como en la España latifundista. De todas formas, los casos son lo 
suficientemente llamativos como para nombrarlos, observando, además, una cuestión 
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adicional: después de transcurrir 70 años, los partidos con mayores coeficientes de 
salarización en 1860 tienen mayores probabilidades de tener un coeficiente de 
salarización alto en 1930. La alta correlación observada30 puede estar muy relacionada 
con una cierta permanencia en el tiempo de una determinada distribución geográfica (a 
nivel nacional) en el tipo de cultivo y en la forma de explotación. Sin embargo, los datos 
revelan precisamente la incapacidad de las reformas agrarias liberales para corregir las 
notables diferencias regionales en el grado de acceso a la tierra. La información 
disponible revela que tales diferencias no sólo no disminuyeron sino que se acrecentaron 
en el periodo estudiado.  

 
Gráfico 2 
Coeficientes de salarización en 1860 y variación relativa de dichos coeficientes entre 
1860 y 1930, por partidos judiciales 

 
Fuente: elaboración propia según Censo de Población de 1860 y Espinoza et.al (2007) 

 

El gráfico 2 también contribuye a ilustrar este fenómeno. Cada observación (cada 
punto en el gráfico) se corresponde con un partido judicial. En el eje horizontal se ha 
representado el coeficiente de salarización en 1860. En el eje vertical se ha representado 
la variación que sufre dicho coeficiente entre 1860 y 1930. Así pues, todos los puntos 
situados por encima de la línea horizontal (que toma un valor de variación 1860 -1930 
igual a cero) son partidos judiciales en los que el coeficiente de salarización creció entre 
1930 y 1860 (de nuevo, asumiendo las limitaciones de comparabilidad en los datos). 

                                                            
30 El coeficiente de correlación entre el nivel de salarización en 1860 y el de 1930 (en la muestra de 253 
partidos judiciales) es de 0'53. En el caso de realizar una regresión lineal simple, el coeficiente de 
salarización en 1860 explica prácticamente un tercio del de 1930 (Rsquared = 0.28, Prob> F =0.0000). 
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Como puede observarse, se trata de una cantidad significativa de partidos judiciales. Por 
otra parte, se ha realizado una distinción entre los partidos pertenecientes a Andalucía o 
Extremadura (comunidades autónomas en las que el intento de reforma agraria durante la 
II. República tuvo mayor protagonismo) y los partidos pertenecientes al resto de España. 

 El gráfico no sólo permite observar que los partidos pertenecientes al suroeste 
peninsular ya eran los más afectados por el problema de acceso a la tierra en 1860, sino 
que, en promedio, fue precisamente en estos partidos en los que más se agravó el 
problema durante los siguientes 70 años. Este resultado puede apreciarse de forma más 
clara en el siguiente gráfico, que pone en relación el nivel de salarización en 1860 con la 
variación absoluta de dicho coeficiente entre 1860 y 1930. 

 
Gráfico 3 
Coeficientes de salarización en 1860 y variación absoluta de dichos coeficientes entre 
1860 y 1930, por partidos judiciales  

 
Fuente: elaboración propia según Censo de Población de 1860 y Espinoza et.al (2007) 

 

 Excluyendo del análisis Andalucía y Extremadura, los datos manejados son 
consistentes con la hipótesis de una mejora significativa en la distribución de la tierra. Si 
sólo tenemos en cuenta esta parte de la muestra (compuesta sobre todo por partidos 
situados en el Norte de España), es posible afirmar que el nivel de salarización disminuyó 
más -en términos absolutos- en aquellos partidos que partían de niveles de salarización 
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más altos. Este sería, sin duda, un sólido argumento a favor de la hipótesis de una mejora 
en la distribución de la tierra en el periodo señalado31.  

Sin embargo, la consideración de los partidos andaluces y extremeños nos lleva a 
obtener unas conclusiones bastante distintas. En una gran mayoría de estos partidos, el 
problema de la alta salarización no sólo no se corrigió sino que se agravó (y de forma 
sustancial en algunos casos). Considerando exclusivamente la muestra de partidos 
andaluces y extremeños, no existe una correlación clara entre el nivel de salarización en 
1860 y el grado de variación del mismo entre 1860 y 1930. Sin embargo, gracias al gráfico 
es posible advertir que los partidos en los que más se deteriora el nivel de acceso a la 
tierra son aquellos que partían de niveles de salarización medio-altos en 1860.  

Si consideramos de forma conjunta los partidos del Suroeste peninsular con los 
del resto de la geografía española, es posible afirmar que, en términos generales, el nivel 
de salarización en España disminuyó en aquellos partidos judiciales en los que el 
problema en 1860 era, en términos relativos, de menor calado, pero se mantuvo o se 
agravó precisamente en aquellos partidos en los que el problema era inicialmente más 
grave (partidos andaluces y extremeños). Una reciente investigación a partir de los datos 
fiscales de las herencias ha demostrado que la presencia de adultos con alguna riqueza 
creció de 1911 a 1935 en varias regiones españolas con la importante excepción de 
Andalucía donde esa presencia apenas si tuvo variación en ese periodo (Alvarado, Artola 
y Blanco, 2015). 

 Por tanto, puede considerarse que “el mercado” -la reforma agraria liberal del s. 
XIX- lejos de asegurar a los campesinos sin tierra la posibilidad de adquirirla, pudo actuar 
como un agravante del problema en aquellos lugares en los que el número de jornaleros 
sin tierra ya era alto. El mercado, por sí sólo, no habría actuado entonces como un 
estabilizador que lleva al equilibrio, sino como un potenciador de los desequilibrios y 
desigualdades regionales. Afirmación provisional que será tanto más consistente cuanto 
más podamos robustecer los datos del Censo de campesinos. 

 Carmona y Rosés aseguran que “market forces were improving the situation of 
agrarian workers and their possibility of acquiring land without any particular policy” 
(Carmona y Rosés, 2011: 17). Los datos que estamos manejando cuestionan esta 
aseveración y reforzarían la hipótesis de que el mercado de la desamortización, sobre todo 
en la segunda mitad del XIX, dejó fuera a amplios segmentos de la población rural  

No es el momento ahora de abordar el debate de la reforma agraria liberal y sus 
consecuencias pero sí de cuestionar una visión excesivamente benevolente del cambio 
social agrario español que sin duda permitió ampliar el número de propietarios como 
                                                            
31 No obstante, es importante tener en cuenta que la disminución en el número relativo de jornaleros sin 
tierra en las provincias del Norte podría en algunos casos estar reflejando migraciones interprovinciales y 
no necesariamente mejoras en la distribución de la tierra. Como afirma A. López Estudillo: "en Galicia, 
León, Zamora, y todas las provincias del Cantábrico, las explotaciones agrícolas apenas contrataban como 
trabajo asalariado una vigésima o una décima parte del trabajo total, lo que lejos de definir una arcadia 
feliz, contribuye a explicar las masivas migraciones del pasado de quienes precisaban trabajar como 
asalariados" (López Estudillo, 2006: 64). 
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quería Mendizábal (su “copiosa familia de propietarios”), pero con limitaciones. Y es que 
concluida la fase de los repartos de la “desamortización silenciosa”, el jornalero estricto 
resultaba por definición excluido del mercado desamortizador pues su empleo, cuando lo 
tenía, apenas si cubría el coste de la supervivencia. 

Por último creemos discutible la utilización que se hace de la tesis de la 
“normalización” de España [“the relative importance of landless labourers in Spain was 
not significantly different to other countries”, (Carmona, Rosés y Simpson, 2015:3)]. 
Supongamos que pese a lo expuesto demos por buena la cifra de un  30 % de jornaleros 
en la población activa agraria comparable a la de Francia. Es muy diferente que esa 
estimación refleje un promedio del que no se apartan mucho las regiones de cada país, a 
que sea el resultado de grandes disparidades, como sugieren nuestras observaciones. Por 
eso el problema agrario español de 1930 no era equiparable al francés. Una forma de verlo 
es la consideración de los niveles básicos (el hambre, a veces) que agitaban en España la 
cuestión agraria meridional, mientras que en Francia se hablaba de vacaciones pagadas 
en la legislación del Frente Popular y en Inglaterra de ciudades jardín para 
descongestionar la industria (Martin y Graham, 1989). 

  Ciertamente como hemos expuesto al inicio, existió un optimismo diletante sobre 
las posibilidades de parcelación del latifundio pronto desmentidas por los técnicos, asunto 
sobre el que se incide en el último escrito de Carmona y Simpson (2015). No podemos 
extendernos sobre este tema pero sí indicar la viabilidad de la reforma para paliar 
estallidos sociales. En el otoño de 1932 Badajoz estaba a punto de convertirse en un 
“inmenso Castilblanco” como expuso Vidarte 32 . Los decretos de intensificación de 
cultivos de 1 de noviembre de 1932  y el nombramiento dos semanas después  de un 
delegado especial del Gobierno –Gobernador General de Extremadura- con “amplias 
facultades ejecutivas” (nada menos que las de la Ley de Defensa de la República de 21 
de octubre de 1931) sirvieron para controlar la situación. El éxito fue “rotundo” reconoció 
Vázquez Humasqué. Unos 33.000 yunteros extremeños encontraron tierras que barbechar 
y después sembrar. En realidad, como apuntó Sánchez Román, se habían seguido los 
criterios  ejecutivos de la  Comisión Técnica Agraria que él había presidido en  el verano 
de 193133. En marzo de 1936 de nuevo fue Badajoz el epicentro de la reforma agraria 
española; la reforma estaba siendo un éxito hasta que el golpe militar lo frustró (Espinosa, 
2007). 

 

3.- Algunas reflexiones finales 

Tiende a descalificarse la ley de bases de 1932 como un severo error político, al 
no dar tierra al campesinado con el agravante de crearse enemigos sin necesidad: los 
pequeños propietarios incluidos en el Registro de la Propiedad Expropiable. No hay duda 

                                                            
32 DSSC, 6 de octubre de 1932, p. 8.792. 
33 V. Humasqué, BIRA, 11, Marzo 1933, p. 259. Sánchez Román, DSSC, 20 de junio de 1933, p. 13.516. 
Para este tema, Robledo (1996: 273-279), Riesco (2007). Hubo diversos problemas que no podemos 
exponer aquí. 
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de que hubo errores. Pero las deficiencias legislativas no fueron producto solo de la 
incompetencia de socialistas y republicanos de izquierda (la obsesión por el absentismo 
que ya hemos mencionado) sino también del éxito obstruccionista de la derecha y 
republicanos de centro. No debía de ser tan inútil la reforma de Azaña cuando tras el 
acceso de los gobiernos de centro derecha en 1933 se recortaron o anularon los decretos 
de intensificación, se facilitaron los desahucios y se estableció la contra reforma de 1935. 
Y no digamos lo que ocurrió cuando se aceleró la reforma en la primavera de 1936. Esto 
confirmaría la apreciación de Malefakis de que aquella ley era revolucionaria por sus 
implicaciones: “amenazaba seriamente a la clase económica más fuerte del país, cortó las 
fuentes de crédito, dejaba gran parte de la tierra en una situación anómala, en la que no 
era controlada del todo ni por sus propietarios ni por el Estado, y excitaba las esperanzas 
del campesino empobrecido” (Malefakis, 1971: 297). 

 En estas páginas se han revisado dos planteamientos bien distintos sobre la 
reforma agraria republicana. Ambos critican o minusvaloran en parte aquel proceso 
reformista, pero los primeros -aportaciones desde la historia agraria- no niegan en general 
la importancia que tiene la desigualdad de la propiedad y la necesidad de la reforma, tesis 
que  discuten los historiadores económicos que confían más en las fuerzas del mercado 
como agente distributivo. Uno de los  problemas que tiene esta interpretación es que choca 
frontalmente con la opinión de la mayoría de contemporáneos, no solo políticos, que 
defendieron la oportunidad de la reforma para apaciguar los conflictos asociados con la 
desigualdad de la propiedad. ¿Qué pasó para que ingenieros y economistas cualificados  
no percibieran que la situación de inequidad no era en realidad tan preocupante? 

 Con las consideraciones optimistas sobre el crecimiento económico español del 
primer tercio del siglo XX, extensibles al sector agrario, puede suceder lo mismo que con 
las estimaciones actuales de crecimiento del PIB: la divergencia entre las cifras 
macroeconómicas y la realidad que soporta buena parte de la población.  La Segunda 
República llegó con una situación de grave desempleo provocada por la desastrosa 
cosecha del olivar de Jaén y Córdoba. Después de la Dictadura, la libertad de expresión 
del régimen republicano hizo visible la grave situación del campesinado, disimulada  
hasta entonces por la censura. Los informes de los gobernadores civiles a fines de 1931, 
vertidos en los telegramas al Ministro de Gobernación34, no hacen más que transmitir la 
impotencia para encontrar alguna solución al paro. Fue el desempleo forzoso, en efecto, 
la constante de la historia agraria republicana que esperaba resolverse con la aplicación 
de la reforma agraria.  

Está por ver si el programa de intensificación del tercio o el paso de este al año y 
vez era suficiente si no para eliminar el paro, sí para amortiguar su impacto más grave. 
No podemos prescindir de las limitaciones ambientales del crecimiento agrario, pero 
tampoco de los condicionantes sociopolíticos del periodo. Lo difícil es armonizar el  
imperativo ético a corto plazo (provocado por la desigualdad de 1930) con la 
preocupación por la sustentabilidad a medio-largo plazo, observada a menudo con 

                                                            
34 AHN. Fondos Contemporáneos Ministerio Gobernación, Legajos 6-7. 
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nuestros ojos de principios del siglo XXI.  En un contexto de miseria (no hay mayor 
miseria que el desempleo crónico), con la información de los ingenieros agrónomos 
entonces disponible, el proyecto de reforma agraria resultaba coherente. A largo plazo, 
todos estamos muertos. Y al final se terminó intensificando. Margen sin duda había. Si 
nos fijamos en el olivar, en el contexto de un olivar más forestal que cultivado, había un 
amplio margen para aumentar la producción absorbiendo mano de obra. El ingeniero 
agrónomo de la Casa Fernán Núñez demostró que mediante podas, arado, abonado, 
marcos de plantación…se podía pasar de un olivar poco intensivo y antropizado a otro 
más intensivo35.  

La comparación efectuada del Censo de 1860/Censo de campesinos de 1930 
demuestra el crecimiento del coeficiente de salarización en la España latifundista, es 
decir, de las posibilidades del paro. Y confirma una de nuestras hipótesis expuestas no 
hace mucho: una alta desigualdad en la distribución de la riqueza de la que se parte 
inicialmente puede reproducirse a sí misma de un periodo al siguiente. Del mismo modo 
que se plantea el asunto de la asignación intergeneracional de recursos en la economía 
ecológica, una gran desigualdad hoy puede limitar el crecimiento de modo permanente 
(Robledo y López, 2008: 19). Creemos que estas consideraciones podrían servir para 
concretar  lo que hay detrás del objetivo “ético”  al que hemos aludido en páginas 
anteriores. 

De otras consideraciones sobre la necesidad de la reforma agraria conviene 
recordar cómo la concentración de la propiedad de la tierra, al favorecer opciones 
extensivas, por principio expulsará empleo. Esta opción difiere del modelo agricolizado 
que está dirigido  a maximizar el producto bruto y que absorbería trabajo (seguramente a 
costa de disminuir la productividad por hora trabajada, no por superficie) (Robledo, 
2010). Recientemente se ha demostrado  para el caso italiano que cuanto más desigual es 
la distribución de un activo no reproducible como la tierra, el equilibrio resultante se 
aparta más del caso competitivo incentivando al propietario a demandar menos trabajo   
(Martinelli, 2014).   

Pero conviene señalar finalmente que el aumento de la productividad conseguido  
con la redistribución no iba solo, ni quizá principalmente, en la dirección agraria. Es 
presumible que la redistribución además de solucionar los problemas de pobreza 
(entonces como ahora) abría nuevas posibilidades a la formación, a las iniciativas 
comerciales y manufactureras (no solo agrarias) propias de una sociedad en la que el 
margen de maniobra podía haber mejorado para muchos. Este mayor equilibrio social 
también tendría que haber favorecido a largo plazo negociaciones de contratos y acuerdos 
mercantiles y de tipo institucional más equilibradas (Gallego, 2007: 190-196).   

 
 
 
 
                                                            
35 Robledo y Gallo (2009).  Para el asunto del olivar, Infante (2014). 
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